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PRESOS DE SUSCRIPCIÓN

4fnntamiéntos (año).........  
fintas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año)..... ..- •

1 Idem (semestre)......... -• • •
' Particulares y otras entida

des (año)....

pesetea

100

' 50
30

100

PRECIOS. DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

•Particulares y otras entida
des (semestre)............. .

Idem (trimestre)...................  
Precio de latinea................  
Linea Juzgados m.; (edictos) 
Número suelto...................... 
Atrasado de más de un mes

50
25

1
1 
o
1

75
50

• SE PUBLICA
TQUOS LOS DÍAS, EX- 

CKPTO LOS, DOMINOOS, 
Y. FIESTAS PÍÍINCI-

PALI8 ■

L* No-se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada pofr conducto del Gobierno eivíl de la provincia, i ’

2.” Los ^nuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im . 
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se
exigirá el-recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór- ‘ 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892. ' • .

 ! r 4 ■ ■■■ .. - -------------------- --- ■ ■ ‘

GOBIERNO DE LA NACION

MINIStERIO DE TRABAJO

r » ■ ORDEN

limo. Sr.: En cumplimiento de 
dispuesto en los artículos 29 y 30

lo
de

la orden de este Ministerio, de 16¿le 
enero de 1947 \Boldin oficial del Estado 
del 18), en rela/ctón con si artículo oc 
tavo del decreto dé 13 de diciembre 
de 1946, sobre ló^ derechos de regis-

de las Compañías, Mercantiles, Mon
tepíos, Mutualidades y cualesquiera 
otra entidad que practiquen el Seguro 
Obligatorio de Enfermedad son indé 
pendientes de aquellos que les corres 
ponda satisfacer por la práctica de 

; otees Seguros o por la naturaleza de 
su persona jurídica.

i. Lo que di^go a V. I. para su conocí; 
miqnto, traslado a las entidades cola-

tro de las entidades que practiquen el
Seguro Obligatorio, de Enfermedád en 
régimen de colaboración, y de acuer 
do con lo prevenido en el decreto de 2 
de -marzo de 1939 XBoíetsn oficial del 
Estado del 5). • w

Éste Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Previsión, se ha 
servido disponer: 1 , . '
. Artículo l.° Los do*chos de re
gistro que las Compañías Mercantiles, 

’■ Montepíos, Mutualidades, Cajas de
Empresas y cualesquiera otra clase

boradoras y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años:7- 

Madrid 31 de euero de 1949.-»Gir o n
d k  Ve l a s c o  —limo. Sr. Director gene 

| ral de Previsión. .
(B 0<delE, del día 7 de F ),
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JUNTA DE CLÁÍIFICACION Y REVISION

de entidades que practiquen el Seguro

Circular
En cumpliÁieuta de lo.dispuesto por» 

circular de 15 de diciembre de 1925
Obligatorio de Enfermedad en régi ¡ L. numere 431 y Caceta número

- _ . . z. • i Tny\*n n «i n rxv A n rl n f í i f) F ol
men de colaboración, se fijan para.el
año 1949 en 0*40 pesetas por asegura
do que tuvieren adscrito en l.° de fe
brero del. referido año.

Él de los Igualatorios que practi
quen únicamente las prestaciones sa
nitarias del Seguro, se fijan en 0*15

' 351) esta Junta ha acordado fijar el 
I tipo del jornal medio regulador de.un
! bracero en el termino municipal de 
: cada uno^de ios Ayuntamientos que a
' continuación se expresan-: ■
¡ Abanco, 10 pesetas; Abejar, 12;
1 Abión, 10; Acrijos, 1Q; Adradas, 10;

10; Berlanga dé .Duero, 12; Berzosa, 
10; BÍacos', 10; Bliecos, 10; Biocona, 
1(5; Bocigas dé Perales, 10; Boós.MO; 
Bordecorex, 10; Borjabad, 10; Boro 
bia, 12; Bretún, 10; Brías, 10; Buhe 
ros, 10; Burmauco, 10; Buitrago, 11; 
Burgo de Osma; 12; Cabrejas del Cam
po, 10; Cabrejas del Pinar, 12; Cabre
riza, 10; Oalatañazqr, 10; Calderuela, 
10; C-altojar, 10; Camparañón, 10; 
Gandilichera, 10; • Canredondo, 1O< 
Cañamaque, 10; Cambantes, 10; €a • 
racena, 10; Carbonera de Frentes, 10; 
Qardejón, 10; 'Carrascosa de Abajo, . 
.10; Carrascosa de Arriba, 10; Carras
cosa de la Sierra, 11; Casarejos, 10; 
Óasiejón( del Campo, -ÍO; Castil de 
Tierra, 10; Castilfrío dé la Sierra, 10; 
Castilruiz, 10; Castillejo de Roblqdo,' 
10, y Centenk ra de Andaluz, 10. .

Cerbón,.10;.Cidones, 10; Cigudoaa, 
ÍQ; Ciruela, ÍOj Círia, 10; Cirujales 
dol Rio, 10; Cobertehida, 10; Collado 
(El), 10; Conquezuela/10; Cortos, 10; 
Coscilrita, 10; Covaleda, 12;. CubillQ,' 
10; Cubo de la Sierra, 10; *í>»bo de la 
Solana». 10; Cuenca (La), 10; Cuesta 
(La), 10; Cueva de Agreda, 10; Cue
vas de Ayllón, 10; Cuevas de Soria 
(Las), 10; Chaorúa, 10; Chavaler, 10; 
Chúrcoles, lO^Dévanos, 10; Deza, 1.1; 
■Ditistes, 10; Dombellas, 10; Duruelo 
de la Sierra, 12; Escobosa de Almazán

silla (La); 10; Lumias, 10; Madruéda- 
do, 10; Magaña, 10; Majan, 10; Mallo 
na (La), 10; Marázovel, 10; Matate 
breras, 10; Matamata de Almazán, 11
Matanza de Soria, 10; Matasejún. 
y Mazaterón, 10. - • '

Medinaceli, 11; Mezquetillas,
Miñana, 10; Miño de Medina, 10;

10

10;
Mi -

ño de San Esteban, JO; Modamio, 10; 
Molinos de Duelo, 10; Momblóna, 10; 
.Monteagudo de tas Vicarías, 10, Móri- 
tejo de Termes, 10; Montenegro de 
Cameros, 10; Montuenga de Soria, 10;

' Morales, 10; Morcúera, 1Q; Morón.de - 
Almazán, 10; Muriel de .a Fuente, .10; , 
Muriél Viejo, 10; Muro de Agreda, 10;* 
Nafría de Ucero, 1C; Naf.ía la.Lltuia, 
10; Narros, 10; Navalcaballo, 10; Na 
valono, 12; Nepas, 10; NÓrlalo, 10. No ~ 
grales, 10; Nolay, 10; Nomparedes, 
10; Noviales,. ÍO; Noviercas, 11; Oce- 
nilla, 10; (jlmHlos, 10; Oivega, 11; 
Oncala, 10; Osma,- 11; Oteruelos, 10;
Paques, 10; Pedrajas, 10; Peña Iba. de 
San" Esteban, 10; Peñalcazár, 10; Pe- " 
rera (La), 10; Peroniel del Campo, 10,
y Pinilla del Caeapo, 10.

Phiilla del Olmo, 10; 
San Esteban, lOiJ^bar,
de Soria, 10?" Póveda de

Piquer¡,i de 
10; Portillo

j de Soria, 10*" Póveda de Soria (La), 
i 1'0;.Pozalmuro,.10;.Puebla.de Eca, 10;
i Quintana Redonda, 11; Quintanas de 
t Gormad, 10; Quintanas Ripias de Aba

pesetas por asegurado.
' Art. 2.° Las entidades a que se re
fier^el artículb anterior dirigirán en 
el mes de febrero a la Sección del Se
guro Obligatorio de Enfermedad de la 
Dirección genera) de Previsión, una 
declaración jurada en la que llagan 
constar el número de aéegyrados que,

l" Agreda, 12*50; Aguaviva de la Vega, 
j 10; Aguilas de Montuenga; 10; Alalo, 
‘ 10; .Alameda (La), 10; Alcoba de la
' Tor^e, 1Q; Aleonaba, 10; Alcozar,’ 10; 
' Alcubilla de Avellaneda, 10; Alcubilla 

■de las Peñas; 10; Alcubilla del Mar

11; Espeja de San. Marcelino, 10; Es- 
pejón, 10; Estepa de San Juan, 10; Es- ; 
teraa de Soria, Ij); Esteras de Medina, ' 
10; Fraguas (Las), 10; Frechilla j 
Almazán, 10p Fresno de Caracena,*10 ,

jo, 10; Quintanas Rubias de Arriba, 
10; Quintanill’a de Tres Barrios, 10; 
Quiñonería (La), 10; Rábanos (Los), ' 
10; Rodona, U); Rebollar, 10; Rehollo 
de Duero, lÓ; Recuerda, 1Q; Jlejas de 
San Esteban, 10; Relio-, 10; Renieblas,

' qués, 10;/Aldea de San Esteban, 10;
' Aldealafuei^te, 10'; Aldealices, 10, Al-
| dealpozo, 10; Aldealseñór, 10; Alde
’ 1- - - -1 — J k A 1 <*1 L* 1'1 /A I ¿i

a su través, recibieran las prestaeio- ; dealpozo, 10; Aldealseñór, lu; Alele 
nes del Seguro Obligatorio de Enfer- | huela de Agreda, 10;,Aldehuéla del 

* medád en fecha l.°"de febrero .próxi Rincón^ 10; Aldehuela de .Periáfiez, 
mo. l; '' \ 10; Aldéhuelas (LasT, 10; ^Alentisqtie,

1 ’ El importe de los derechos que co , 
mo consecuencia de tales declaracio ' 
nes sean señalados se satisfarán ert el 
plazo y forma qué se determine en ca- , 
da caso, de acuerdo cqn lo dispuesto, 
on el decreto de 2 de marzo de 1939 
^Boletín oficial del Estado del.5) y serán 
precisamente imputadas a los gastos 
de administración qué tengan legal . 
mente autorizados para la práctica '

1 del Seguro Obligatorio de Enferme
dad. ' ,

Art. 3.° Los derechos de registro

10; Aliüd, 10; (Almajano, 10; Alma-’ 
luez, 10; Almarail, 10; Almarza, 11; 
Almazán, 12*50; Almazul, 10; Alme
nar de Soria, 10; Alpanséque, 10; Am< 
brona, 10; Andaluz, 10; Arancón, 10; 
Arcos de Jalón, 12; Arenillas, 10, Aré > 
valo de la Sierra, 10; Argüí jo, 10; Ar 
mejún, 10; Atauta, 10; Ausejo de la 
Sierra, 10, y Aylagas, 10.

Barahoua, 10; Barca, 10; Barcones, 
10; Barriomártín, 10; Bayubas de: 
Abajo, 10; Bayubas de Arriba, 10; 
Beltejar, 10; Benamira, 10; Beratón,

Fuencalisnte de Medina, 10; Fueñtear , - •
■ 10; Retortiílo de Soria", 10; Reviíla de
- Calatañazor, 10; Reznos, 10; Riba de

1. Escalóte, íO; Rioseco de Soria, • 10;

megil, 10; Fuentebella, 10; Fuente- 
'cambrón, 10, y Fuentecantales, 10.

. Fuentecantos, 16; Fuentégelmes, 10 
Fuentelarbol, 10; Fuentelmonge, 10; 
Fuentelsaz de Soria, 10; Puentepinilla, 
10; Fuentes de Agreda, 10; Fuentes 

.de»Magaña, 10; Fuenteitrún, 10; Fuen 
cetoba, 10; Gallinero, 10; Garray; 10; 
Golmayo, 10; Gomara, 11; Gormaz,

Rollamienta, 10; Romanillos de Medí 
’ na, 10; Royo (El), 11, y Ságides, 10.

* .^filduero, 10^ Salinas de Medina, 
10; San Andrés dé Sari Pedro, 10; San 
Andrés de Soria, 10; San Esteban de 

;. Gormaz, 11^ San Felices, 10; San Leo- 
10; Herrera-de Soria, 10; Herreros, ^ardo, 11; San Pedro Manrique, 11; 
10; Hinojosa de la Sierra, 10; Hinojosa Santa Cruz de Janguas, 10; • Santa 

. María de Huerta, 10; Santa María de 
las Hoyas, 10; S^rnago, !O; Sauquillo

del Campo, 10; Hontarvilla-de Alma
zán, 10; Hoz de'Abajo, 10;* Hoz de 
Arriba, 10; Huérteles,* 10; Ines, 10; 
Iruecha, 10; Huero, 10; Jaray. lO^ Jo- 
dra de Cardos," 10; Jubera, 10; Judos, 
10; Langa de Duero, 11; Layna, ,10; 
Ledesma de Soria, 10; Liceras, " 10, 
Lodares de Qsma, ÍO; Losana, 10; Lo

de Alcázar, 10; Sauquillo de Boñices, 
10; Sauquillo de Paredes, 10; Serón 
de N,ágima, 10; Softedra, lU;-Somaén, 
'10; Soria, 12*70; Sotillo del Rincón, 
1Q; Soto de San Esteban, ÍO; fuella 
cabras, 10; Tajahuercé, 10; Tajueco, '

«

N
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1(T, Talveila, 10; Taniñe, 10; Taran 
cueña, 10; Tardajos de Duero, 10; 
Tardeleuende, 11; Tardesillaa, 10; 
Taroda, 10, y Tejado-, 10.

Tera, 10; Torlengua, 16; Torralba 
del Burgo, 10; Torrearévalo, 10, To 
rrebiacos, 10; Torremocba de Ayllón, 
10; Torre Vicente, 10; Torrubia de So

bria, 10; Trévago, 10; Ucero, 10, Utri 
lia, 10; Vadillo, 10; Valdanzd, 10; 
Valdeavellano de Tera, 10; Valdege 
ña, 10; Valdelagua del Cerro, 10; Val, 
demaluque, 10; Valdenarros, 10; Val 
denegro, 10; Valdeprado, 10; Valde 
rrodilla, 10; Valderjomán,- 10; Valta- 
jeroe, 10; Valtuefia, 10; Valvenedizo, 
10; 'Veáy Valdemoro, 10; Vega y Le» 
ría (La), 10; Velainazán 10; Velilla 
de la Sierra, 10; Velilla de los Ajos, 
10; Velilla de Medinaceli, 10; Velilla 
de San Esteban, 10; Ventosa de la 
Sierra, 10; Ventosa de San Pedro, 10; 
Viana de Duero, 10; Vildé, 10; Villa- 
buena, ÍO; Villaciervos, 10; Villálva 
ro, 10; Villanueva de Gormaz, 10; Vi
llar del Ala, 10; Villar del Campo, 10; 
Villar del Río, 10; Villar de Maya. 10; 
Villares de Soria (Los), 10; Villarijo, 
10; Villaeayas, 10; Villaseca de* Ar 
ciel, 10; Villaverde del Monte, 10; Vi 
nuesa, 11; Vizmanos, 10; Vozmediano, 
10; Yanguas, 11; Yelo, 10, y Zayas de 
Torre, 10.

Soria 10 de febrero de 1949.—El 
Comandante Secretario, Mariano Mi 
guel Marino.— V.0 B.°— El Coroael 
Presidente, Esteban. ' ' 445

InspeccióD de EDseoapzaPrjfliera de Soria
Enviada por. la Inspección central 

de Enseñanza Primaria una circular 
referente a la VI Semana Misional 
que se celebrará en Santander duran 
te las vacaciones estivales, e intere
sando realizar en ella Una exposición 
de los trabajos efectuados en la Es 
cuela durante el curso congelación al 
tema misional, esta Inspección invita 
a todos los Sres. Maestros y Maestras 
de la provincia, tanto de las Escuelas 
públicas como privadas, envíen antes 
de l.° de junio del presente año cuan 
tos trabajos hayan realizado sus alum 
nos y crean dignos de figurar en la an
tedicha exposición nacional.

Teniendo en cuenta que esta VI Se 
mana Misional ha de coincidir con el 
Congreso Internacional de Pedagogía, 
esperamos de todos el máximo interés 
y afán para dejar a la Enseñanza Pri
maria de Soria én el puesto que le co 
rresponde por su espléndido historial. -

Soria 8 de febrero de 1949.—La Se, 
cretaria de la Inspección, Carolina ' 
Soler. * 1 432

CMro ie la Biqaeza Bislica tie la
■ ' ile la proM da Soria

- Anuncio
Se pone en conocimiento del públi

co eq general, y muy especialmente 
de los contribuyentes por Rústicti del 
término municipal ,de Villaverde del 
Monte que, en el Ayuntamiento del 
mismo, estarán expuestas al público 

durante un plazo de quince días, con 
tados desde la públicación -de este 
anuncio en el. Boletín oficial de la pro 
ringla las relaciones de valores unita 
ríos de los distintos cultivos y aprpve 
chamientos en sus diferentes clames.

Soria 10 de febrero de 1949.—El In 
genieró Jefe provincial, Fermín Gimé
nez^ Benito.. ; 439

Belegaciún protíDciaUe Majo de loria
’ MONTEPIOS Y MUTUALIDADES 

La b o r a b l e s  ,

Se pone en conocimiento de las em
presas de . esta capital y provincia, 
afectadas por la Reglamentación de 
Trabajo de la Dependencia Mercantil, 
que, en el plazo de cinco días, debe
rán remitir a esta Delegación, reía 
ción nominal de los productores a su 
servicio para proceder a su afiliación 
en este Montepío, para lo cual les se 
rán remitidos los impresos correspon
dientes. - •

El incumplimiento de cuanto ante
cede dará lugar a que por esta Dele
gación se dé cuenta a la Inspección 
de Trabajo para la imposición de las 
sanciones correspondientes. .

Lo que se hace público para cono
cimiento y cumplimiento de las em
presas afectas.

■ Soria 10 de febrero de 1949 —El 
Delegado provincial. ■ 444

Juzgados de primera inslancia
. SORIA ..

Don Amando García Royo, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su par 
tillo,
Hace saber: Que por el presente se 

cita, llama y emplaza al autor o auto
res de la sustracción de un colchón, 
una manta, una colcha y otros ense 
res,, de una casa sita en Semille del 
Rincón,■ perteneciente al vecino de* 
Córdoba, Manuel Pinina González, 
para que en el término de cinco días, 
contados a partir de la fecha de publi
cación del presente en el Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado para ser oídos en el su
mario que por dicho motivo su instru 
ye con el número. 10 del año actual; 
apercibiéndoles que de no verificarlo 
les pararán los perjuicios a qué hubie
re lugar. .

Al propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las autoridades y agentes de 
la policía judicial, procedan a su bus
ca y captura y recuperación de lo sus 
traído, poniendo unos y otros a dispo
sición de este Juzgado, caso de ser 
habidos. '

Dado en Soria a 21 (^e enero de 
1949.—Amando García -Royo.—El Se 

.cretario, ¡Oarlos Rada. 418

Don Amando García Royo, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su par 
tido, .
Hace saber: Que por el presente se 

cita, llama y emplaza al autor o auto 
res del robo de una res lanar, pertene 
cíente al vecino de esta ciudad, Jesús 

Gómez Crespo, cuyo hecho tuvo lugar 
sobre el 14rdel mes actual, de un co 
rral de encerrar ganado, sito en el 
monte Peñaranda,' de este término 
municipal, para que en el término de 
cinco días, contados a partir de la fe
cha de publicación de este edicto en 
el Bo)etín oficial de ésta provincia, com
parezcan ante este Juzgado para sér 
oidos en el sumario que por dicho mo 
tivo se instruye Con el número 14 del 
año hetual; apéreib:éndoles que de no 
verificarlo íés pararán los perjuicios a 
que haya lugar. • . . •

Al propio tiempo, ruego y encargo a 
las autoridades y agentes de la policía 
judicial, procedan a au busca y cap
tura y recuperación- del semoviente 
sustraído, poniendo unos y otro a dis
posición de este Juzgado, caso de ser 
habidos. 1

' Dado en Soria a 22 de enero- de 
1949.—Amando García Royo.—-El Se
cretario, Carlos Rada. ' , ' 434

Don Amando García Royo, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su par 
tido, " ' .
Hace saber: Que por el presente se 

cita, llama y emplaza al autor o auto 
res de la sustracción de dos almoha
das de lana y pnos ocho metros de tu 
berja de ¡domo, al vecino'de esta ciu 
dad, José Mapa Vicente Tello, en una 
casa que posee en la calle de San Pe- 
legrín, de esta localidad, para que en 
el término de cinco días, contados a 
partir de la fecha de publicación del 
presente en el Boletín oficial de. estapro' 
vinciti, comparezcan ante este Juzgado 
para s^ oídos en el sumario que por 
dicho motivo se instruye con él núme 
ro 5 del año actual; apercibiéndoles 
que de po verificarlo les ^pararán los 
perjuicios a que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo a 
todas las autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan a su busca y 
captura y recuperación de lo sustrái:' 
do, poniendo unos y otros a disposi 
ción de este Juzgado caso de ser habi
dos. ‘

Dado en Soria a 8 de febrero de 
1949.—Amando García Royo.—El Se 
cretario, Carlos Rada. 417

Dón Amando García Royo, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su par
tido,
Hace saber: Que por'el presente se 

cita, llama y emplaza al autor o auto 
res d^ ’a tentativa de robo en la Caja 
de caudales de la Corporación^ muni 
cipal de El Royo, cuyo hecho tuvo lu
gar en la noche del 10 al 11 de enero 
pasado, para qde en el término de 
cinco días contados a partir de la fe 
cha de publicación del présente en el 
Boletín oficial de la provincia comparez
can ante este Juzgado para ser oídos 
en dicho sumario; apercibiéndoles que 
;de no verificarlo le pararán los perjui
cios a que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo a 
todas las autoridades y agentes de la 
policía judicial, procedan a su busca 
y captúra, poniéndólos a disposición 
de este Juzgado caso de ser habidos.

Dado en Soria a 8 de febrero de
* ‘i ■

1949.—Amando García Royo.—El Se
cretario, Oarlos Rada. -

Don Amando García Royo, Juez de 
instrucción dp esta ciudad y su par 

' tido; . , ..
Hace saber: Que este Juzgado se 

tramita el sumario núm. 11 del año ac
tual, sobre hurto de un cerdo, al veci 
no de Tejado, Camilo Jimeno López, y 
en el mismo he acordado librar el pr.e 
sen te por el qüe se cita, llama y em • 
plaza al autor o autores de dicha sus 
traccjón a fin de que en el término de 
cinco días contados a partir de la fe 
cha de publicación dei presente ene/ 
Boletín oficial de láprovincia compare?, 
can ante este Juzgado para ser oídos; 
apercibiéndoles que de no verificarlo1 
le pararán los perjuicios a que hubte 
re lugar. í

Al propio tiempo, ruego y encargo a 
todas las autoridades y agentes de la ■ 
policía judicial procedan a su busca y 
captura y recuperación del semovien 
te sustraído, poniendo unos y- otrop a 
disposición de este Juzgado, caso de 
ser habidos.

Dado en Soria a 8 de febrero de 
1949.—Amando García Royo.—El 
cretario, Carlos Rada. 415

JUZGADOS MUNICIPALES

SORIA
D. Manuel Peña Llórente, Juez muni 

cipal de esta ciudad.
Por la presente, ruego y encargo a 

todas las autoridades, tanto civiles co 
mo militares, y ordeno a los agentes 
de la^ policía Judicial procedan ala 
busca y captura de Antonio Oano Del
gado, de 68 años de edad, natural de 
Arjonilla, provincia de Jaén, vecino 
de Langa de Duero, de profesión jor
nalero, y que ha estado trabajando en , 
l?s obras del contratista de .esta capi 
tal D. Julio Herrero Muro, poniéndo
le capa de ser habido a disposición de 
este Juzgado, a fin de que cumpla la 
pena de diez días de arresto menor que 
le ha sido impuesta en juicio de faltas 
por estafa. '

Dado en Soria a 16 de Febrero de 
1949.-r-El Scretario habilitado, Tibur- 
cio Jiménez. ' 430

AYUNTAMIENTOS
I , . ' \l
Durante el plazo reglamentario, a ‘ 

contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, se hallarán expuestos al públi- , 
co en cada una de las Secretarias de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa
minados por los contribuyentes en ’ 
ellós comprendidos, y reclamar de 
agravio si se cre^n perjudicados. •

Presupuesto municipal ordinario 
para 1949 .

Conquezuela, Viana de Duero, Val-; 
derrodilla, Atauta, Suellacabrae, C¡ ' 
rojales, Barca, Coscurita, Beraton, 
Monteagudo de las Vicarias y La Vega . 
y Lería. , • '

Imprenta provincial.
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